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RESUMEN 
En este artículo se revisa la bibliografía sobre periodismo especializado y se analizan los rasgos 
normalmente aducidos para identificar la especialización periodística, que apuntan por lo general 
al contenido de los textos: la especificidad temática, el enfoque en profundidad, la metodología de 
investigación, el recurso a fuentes expertas, la necesidad de formación complementaria a la pro-
piamente periodística, la orientación a audiencias segmentadas, el uso de géneros textuales con-
cretos, o la adecuación lingüística. La aplicación de estos mismos factores a la especialización políti-
ca pone de manifiesto la necesidad de cuestionar los rasgos aducidos y considerar otros criterios en 
el concepto de especialización, referidos principalmente a las rutinas profesionales de producción. 
Se propone que en la especialización política es la propia praxis profesional, con sus particularida-
des y características (relación con las fuentes, conocimiento del sistema y las instituciones), la que 
determina la propia especialización del área y del profesional. 

PALABRAS CLAVE: fuentes periodísticas, periodismo especializado, periodismo político, rutinas 
profesionales periodísticas. 
 
ABSTRACT 
This paper reviews the literature on specialized journalism and the traits usually alleged to identify 
journalistic expertise, normally referred to the content of the texts: thematic specificity, focus in 
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depth, research methodology, use of expert sources, need for additional training for the journalist, 
segmented hearings, specific textual genres, and linguistic appropriateness. Applying the same 
factors to political specialization highlights the need to question those traits and consider other 
criteria in the concept of specialization, referring primarily to professional production routines. It is 
proposed that in political specialization is the professional practice itself, with its peculiarities and 
characteristics (relation with sources, knowledge of the system and institutions), which determines 
the specialization. 

KEYWORDS: journalistic sources, specialized journalism, political journalism, professional routines of 
journalism. 
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1. PLANTEAMIENTO Y OBJETIVOS 

El objetivo fundamental de este trabajo es demostrar por qué y de qué manera el 
periodismo político puede considerarse periodismo especializado; para ello, realiza-
remos en primer lugar un breve repaso del estado de la cuestión, recordando los 
aspectos fundamentales que la investigación suele atribuir al periodismo especializa-
do, y pasaremos después a comprobar en qué medida tales rasgos se cumplen o no 
en la especialización política; nuestra aportación final será vincular esa especialización 
a los procesos concretos de producción de la información, de tal manera que es la 
praxis profesional la que “mediatiza” esta especialización periodística.  

La bibliografía española sobre periodismo ofrece un ingente corpus de publicacio-
nes referidas al periodismo especializado, entre las que destacan, tras los trabajos 
iniciales de Orive y Fagoaga (1974), las aportaciones de Fernández del Moral (1983), 
Borrat (1993), Quesada (1995, 1998, 2009, 2012) y Esteve (2004, 2010). Sin embargo, 
el análisis conjunto de esta bibliografía, junto a algunas referencias de otros países, 
ofrece un panorama poco definido y en ocasiones contradictorio (Gallego, 2003; Me-
neses, 2007), porque se confunden sistemáticamente diversos planos de reflexión 
teórica, de manera que el concepto de “periodismo especializado” se maneja de for-
ma tan genérica que pierde funcionalidad. Tal y como ha señalado Marchetti (2002: 
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24): “la misma expresión de periodismo especializado no tiene mucho sentido si se 
emplea de manera demasiado general”  (traducción propia).  

Efectivamente, la especialización es un rasgo que puede observarse en todos los 
elementos del acto informativo o solo en alguno de ellos; hablar de “periodismo es-
pecializado” es en realidad una generalización que encubre diferentes elementos 
presentes en toda noticia; podemos, pues, tener periodistas especializados (que do-
minan con nivel de experto cierta esfera o área informativa), textos periodísticos es-
pecializados (que presentan los contenidos objeto de información con un alto nivel de 
profundización, rigor, y calidad informativa), publicaciones periodísticas especializa-
das (que conjugan rasgos de especialización temática y de autoría en sus textos), e 
incluso audiencias periodísticas especializadas (que poseen el bagaje informativo 
necesario para interpretar los textos elaborados con un nivel considerable de profun-
dización y rigor). 

Con este panorama bibliográfico como fondo explicativo, en este trabajo aborda-
remos cómo se manifiesta la especialización en periodismo político, atendiendo a la 
consideración de la producción periodística y las rutinas profesionales. Para ello, co-
mo punto de partida se elaboró una matriz de rasgos atribuidos por los diferentes 
autores al concepto de “periodismo especializado”, buscando cuáles de ellos eran los 
más repetidos; posteriormente se analizó la relevancia de cada rasgo y su posibilidad 
de aplicación a todas las especialidades. Los rasgos más frecuentemente aducidos por 
las propuestas teóricas fueron: la especificidad temática, el enfoque en profundidad, 
la metodología de investigación, el recurso a fuentes expertas, la necesidad de for-
mación complementaria a la propiamente periodística, la orientación a audiencias 
segmentadas, el uso de géneros textuales concretos y la adecuación lingüística. Los 
revisamos brevemente a continuación. 

 

2. LAS VARIABLES DEFINITORIAS DEL PERIODISMO ESPECIALIZADO 
En trabajos anteriores (Enguix, 2014, 2015) hemos esbozado una revisión de la bi-

bliografía sobre periodismo especializado, poniendo de manifiesto la multiplicidad de 
rasgos y variables definitorios propuestos por los diferentes autores. Algunos de estos 
trabajos se elaboran a partir de encuestas a profesionales (Orive y Fagoaga, 1974; 
Fernández del Moral, 1983, 2004; Ramírez de la Piscina, 1999), mientras otros res-
ponden a la problemática del diseño de planes formativos de periodismo (Gutiérrez, 
2009), a la reflexión teórica que busca delimitar parcelas dentro de una especializa-
ción que se asume como previa (Fontcuberta, 1993, 1997; Muñoz Torres, 1997; Que-
sada, 1998; Seijas, 2003; Mercado, 2011), o bien la proponen como evolución necesa-
ria de la profesión periodística (Fernández Obregón, 1998; Túñez, 1999; McIlwaine, 
Tanner y Green, 2001; Marchetti, 2002, 2005; Esteve, 2004; Meneses, 2007; Sor-
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many, 2011). Raras veces, sin embargo, estos textos se apoyan en muestras de datos 
amplias procedentes de la realidad informativa actual o en corpus acotados de textos, 
periodistas o medios.  

Teniendo como horizonte su aplicación al periodismo político, repasamos a conti-
nuación ese estado de la cuestión, a fin de esclarecer si alguno de los rasgos propues-
tos puede ser considerado realmente definitorio del periodismo especializado y, por 
tanto, aplicarse a todas las especializaciones. 

 

2.1. Especificidad/coherencia temática 

Existe un alto grado de coincidencia en la idea de que el periodismo especializado 
se identifica por su especificidad/coherencia temática. Ante la multiplicidad de rasgos 
característicos manejados por los diferentes autores, con frecuencia contradictorios o 
inaplicables a todas las especialidades (Gallego, 2003; Meneses, 2007), el criterio 
temático se impone como una constante que permite identificar la especialización. Si 
bien algunos autores señalan explícitamente que esa coherencia temática no es rasgo 
suficiente (Quesada 1998; Túñez, 1999; Gutiérrez, 2009) pues, evidentemente, de 
casi cualquier texto puede decirse que aborda un tema específico, es habitual insistir 
en la especialización como un rasgo aplicado exclusivamente a los contenidos infor-
mativos: “No son los medios los que especializan sino los contenidos” (Fontcuberta, 
1993: 53).  

En esta especificidad temática del periodismo especializado se propone a veces la 
existencia de diferentes grados. Por ejemplo, Esteve (2010: 12) sugiere un primer 
nivel, que correspondería a las noticias de las secciones temáticas de los medios ge-
neralistas (lo que, en el ámbito que nos preocupa, podríamos identificar con cual-
quier noticia publicada en la sección de política de un diario generalista o en un in-
formativo radiofónico); un segundo nivel lo constituirían los suplementos temáticos, 
(“Babelia” en El País, o “Motor” y “Salud” en El Mundo; también los cuadernillos mo-
nográficos que la prensa escrita suele dedicar a cada convocatoria electoral); y un 
tercer nivel sería el de medios especializados (por ejemplo, un magacín como Beer-
dergerg, que se autodefine como “La revista de política que nadie había pedido”). 

 

2.2. Enfoque en profundidad y metodología de investigación 

La bibliografía coincide en señalar que el periodismo especializado exigiría un en-
foque diferente al del generalista, que suele nombrarse como un tratamiento “en 
profundidad”, y que no se limita a referir los hechos de actualidad, sino que los com-
pleta ofreciendo un análisis de las causas que hay detrás de los propios hechos, y una 
interpretación de los mismos (Esteve, 2010: 14).  
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Según Quesada (2012: 13), la profundidad referida debe comprenderse por con-
traste: mientras el periodismo generalista busca dar respuestas concisas, claras y 
precisas al qué, quién, cuándo y dónde de cada hecho informativo, el periodismo es-
pecializado se preguntaría principalmente por el por qué y, en menor medida, cómo 
ha sucedido un hecho informativo, abordando también sus consecuencias. Curiosa-
mente, Fernández del Moral y Esteve (1993: 180) recurren a las mismas categorías 
para señalar una descripción diferente, que pone énfasis en el qué: “la Información 
Periodística Especializada tiene como objetivo fundamental de su campo epistemoló-
gico el estudio del contenido informativo”. 

Sin embargo, ambas propuestas suponen separar las típicas 6 W con las que se ha 
teorizado desde siempre la naturaleza del periodismo en general, sin especialización. 
De ahí que en ocasiones, al describir el periodismo especializado como el ideal que 
debería sustituir al periodismo generalista surja la impresión de que, en realidad, lo 
que se caracteriza como periodismo especializado es, simplemente, el periodismo de 
calidad. Hasta el punto de que si radicalizamos esta visión normativizadora de lo que 
debería ser el periodismo especializado desde planteamientos académicos llegaría-
mos a pensar que el periodismo especializado de baja calidad es periodismo genera-
lista, y que inversamente el periodismo generalista de calidad es periodismo especia-
lizado. 

Del enfoque riguroso y en profundidad, así como del recurso a fuentes expertas, 
suele derivarse la exigencia de una metodología propia del periodismo de investiga-
ción (Quesada, 1995, 1998, 2004, 2012; Túñez, 1999). Se asume como idea de base 
que el periodismo generalista no satisface la demanda de un determinado público 
que desea obtener elementos de un acontecimiento que le permitan comprender 
mejor no sólo el hecho concreto, sino también su conexión con otros hechos y, al fin, 
con la propia sociedad (Quesada, 2012: 13). Entre las causas de estas carencias se 
suele mencionar la organización profesional/empresarial de los diarios, y entre sus 
consecuencias, la pérdida de eficacia comunicativa para explicar los hechos que con-
forman la realidad social. Y es precisamente el recurso a una metodología que evite 
estos riesgos lo que conduciría al periodismo especializado; dicha metodología, que 
constituiría el rasgo definitorio del periodismo especializado, sería la propia del pe-
riodismo de investigación (Quesada, 1998: 82; 1995: 80). 

Pero si comparten la misma metodología, la cuestión que surge es la diferencia 
entre el periodismo especializado y el periodismo de investigación. El rasgo diferen-
ciador entre ambos sería el elemento de actualidad que caracteriza al primero, frente 
a la oportunidad periodística del segundo; además, un rasgo identificativo del perio-
dismo de investigación sería su preferencia por asuntos de difícil difusión cuyos pro-
tagonistas, por alguna razón, prefieren mantener ocultos. 
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2.3. El recurso a fuentes expertas y la formación de periodistas expertos 

Vinculada a la necesidad de ofrecer “una interpretación del mundo lo más acaba-
da posible” (Orive y Fagoaga, 1974), la mayoría de los investigadores coinciden en 
señalar que el periodismo especializado supone una relación especial con fuentes 
expertas. Quesada (2009: 149) indica que en el modelo generalista es el periodista 
quien busca a la fuente experta (una fuente –apunta- con la que tiene poco trato y 
que por lo general lo “tiene en poca consideración”), mientras que cuando es la fuen-
te quien busca a un periodista, se dirige siempre a profesionales especializados, a los 
que sí tendría por interlocutores válidos. Este dominio de los temas por parte de suje-
tos expertos plantea el problema de la autoría, es decir, quién firma los textos perio-
dísticos especializados: mientras autores como Borrat (1993: 83) señalan explícita-
mente la posibilidad de que los textos del periodismo especializado no estén firmados 
por periodistas, otros como Elías (1999: 2), apuntan la idea de Fernández del Moral 
que señala a los antiguos “colaboradores” de prensa como los antecedentes directos 
del periodista especializado. 

Desde nuestro punto de vista, sin embargo, es obvio que no todos los autores que 
publican textos en medios impresos (pensemos por ejemplo en los textos de econo-
mía que publican Paul Krugman o José Carlos Díez en El País) son por ello periodistas. 
Por el contrario, ceder la autoría directamente a las fuentes expertas supone inte-
rrumpir la tarea de mediación que define la profesión periodística. Esteve (2010: 9) 
señala precisamente que es el periodista quien funciona como interlocutor entre 
fuentes expertas y audiencias no expertas, para convertir los contenidos especializa-
dos en contenidos periodísticos o, en otras palabras, “hacer de cada especialidad algo 
comunicable” (Fernández del Moral y Esteve, 1993: 11). Probablemente en este pun-
to resulta pertinente la diferenciación entre publicaciones de prensa diaria y publica-
ciones de prensa especializada; el periodista que firma un texto sobre temas de salud 
(Ana Macpherson en La Vanguardia, Cristina G. Lucio en El Mundo, Emilio de Benito o 
Ana G. Sevillano en El País) no necesita ser médico para realizar un trabajo de calidad, 
del mismo modo que el médico que escribe textos divulgativos para revistas especia-
lizadas no necesita ser periodista, por más que ambos deberán realizar un ejercicio de 
ajuste para sus respectivos destinatarios, y desarrollarán habilidades y conocimientos 
a partir de esa actividad.    

Tal vez como respuesta a esta confluencia de saberes y habilidades, algunos traba-
jos sobre cómo deben ser los planes de estudio de Periodismo consideran que el pe-
riodismo especializado lo desarrolla necesariamente un periodista experto que tiene 
además una formación específica en su campo de saber1, rechazando explícitamente 

1  En este sentido, Elías (1999) ha señalado que la experiencia intensa en cierta sección temática no determina 
periodistas especializados sino periodistas acostumbrados, indicando que el rasgo diferenciador entre unos 
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la idea de que la autoformación, la experiencia y la veteranía puedan bastar. Creemos 
que cada ámbito temático determinará qué tipo de conocimientos necesita el perio-
dista (contenidos, fuentes, actualidad, metodologías, grupos de interés) y si tales 
conocimientos dependen o no de estudios reglados concretos (McIlwaine, Tanner y 
Green, 2001; Mercado, 2011). 

 

2.4. Audiencias segmentadas 

Otro lugar común en la bibliografía afirma que el periodismo especializado se 
desarrolla sobre todo como respuesta a la consolidación de audiencias selectivas y 
segmentadas, especialmente las propias de la era digital. Sin embargo, otros autores 
(Martínez Albertos, 1974; Borrat, 1993; Esteve, 2004, 2010) excluyen explícitamente 
este rasgo, oponiendo el periodismo especializado de los medios generalistas a la 
prensa especializada temáticamente, e insistiendo en que el periodismo especializado 
se dirige a audiencias generalistas; como indica Esteve, la información especializada 
no necesita ningún tipo de adecuación (lingüística, explicativa, contextualizadora, es 
decir, periodística) cuando sus destinatarios ya son especialistas en el tema. 

 

2.5. Idoneidad lingüística y de género textual 

Por último, la bibliografía menciona también ciertos rasgos secundarios sobre los 
tipos de texto y los usos lingüísticos que pueden contribuir a la caracterización del 
periodismo especializado. Algunos autores hacen referencia a la idoneidad de ciertos 
géneros periodísticos concretos, como la noticia, la crónica o el reportaje.  

Además, la bibliografía destaca que el periodismo especializado supone cierta 
adecuación del lenguaje para públicos generalistas, precisamente porque los temas 
tratados suelen exigir un dominio terminológico o conceptual no disponible para todo 
el público, un terreno en que la mediación periodística especializada se asemejaría a 
la traducción. Esta necesidad de adecuación lingüística forma parte de la labor perio-
dística general, aunque cabe pensar que cuando los temas son especializados pueden 
suponer al profesional mayor esfuerzo explicativo.   

 

y otros sería la formación específica en el tema. Sin embargo, esta pretensión no solo es poco realista sino 
que se enfrenta de nuevo a múltiples posibilidades de áreas y subespecialidades: ¿qué estudios en concreto 
de ciencia o medicina debería cursar un aspirante a periodista científico, o de salud? ¿Y el periodista de 
deportes? Hay especializaciones bien consolidadas (periodismo de viajes, gastronómico, de tecnología) 
donde no sólo es difícil elegir esa carrera añadida a la formación periodística básica, sino que dependen 
absolutamente del conocimiento cambiante de cierta actualidad profesional, tecnológica o cultural. 
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Vemos, al fin, que los rasgos que la bibliografía ha ido proponiendo para definir el 
periodismo especializado no son aplicables a la totalidad de textos que se adscriben a 
esa definición. En parte porque se manejan criterios que son propuestos para tipos 
muy concretos de especialización. En parte porque se asume la idea latente de que 
hay una especialización “apropiada” (la que afecta al proceso de elaboración de las 
noticias y se apoya en fuentes científicas y expertas), frente a una especialización que 
no lo es tanto y cuyos objetivos son exclusivamente comerciales, por lo que se equi-
para a simple segmentación/selección. Tal y como hemos mostrado, resulta necesario 
tener en cuenta que la idea de especialización no ha de ser aplicable al concepto glo-
bal de periodismo, sino a uno o varios de sus múltiples factores: los profesionales, los 
temas, los medios/soportes, y las audiencias.  

Estas realidades, diferenciables en cada noticia, se subordinan irremediablemente 
a la praxis profesional, cuyos tiempos, rutinas y cadenas productivas condicionan 
especialmente la metodología de trabajo. No es posible, en fin, asumir clasificaciones 
tajantes respecto a “periodismo especializado” atribuyéndole rasgos constantes, y 
resulta necesario en cada caso precisar mayor nivel de detalle por referencia a los 
elementos citados. Aunque las publicaciones fundamentales sí señalan esta diversi-
dad de factores simultáneos, no siempre la incorporan a la reflexión posterior; y me-
nos aún clarifican cómo la rutina profesional del proceso de producción informativa 
condiciona irremediablemente la especialización. 

 

3. LA ESPECIALIZACIÓN EN PERIODISMO POLÍTICO 
Así pues, la aplicación concreta al periodismo político de los rasgos propuestos por 

la bibliografía para el periodismo especializado nos lleva a las siguientes conclusiones. 
En primer lugar, vemos que al teorizar sobre las diferencias entre periodismo especia-
lizado y generalista se suele asumir, como planteamiento evaluativo de base, cierta 
preferencia o juicio positivo del primero frente al segundo, y de unos ámbitos temáti-
cos sobre otros. Quesada, por ejemplo, señala (2012: 12) que el periodismo genera-
lista se asocia con “la superficialidad y la parcialidad”, y que no ofrece al lector “el 
nivel de especialización que permita satisfacer sus necesidades de información” 
(1995: 76). Estas críticas, y las reticencias de la investigación teórica para reconocer 
las pautas productivas de la profesión como elemento definitorio de la especializa-
ción reflejan una atención especialmente centrada en el contenido de los textos, sin 
considerar las dimensiones relativas al saber especializado de periodistas y de au-
diencias, sobre el cual unos y otras interpretan las informaciones. Esta atención pre-
ferente al contenido suele tener como referencia, además, ámbitos muy concretos de 
especialización (periodismo científico, económico, cultural), de manera que se pro-
ponen como característicos ciertos rasgos que no podrían aplicarse a todas las espe-
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cializaciones. Como veremos a continuación, la pieza periodística publicada en el pe-
riódico del día puede ser considerada “generalista”, por ir dirigida al lector habitual 
de prensa, pero reflejar a la vez un profundo conocimiento de la realidad política que 
sirve de fondo a la noticia en cuestión.  

En segundo lugar, las reflexiones sobre especialización revelan en general cierto 
desconocimiento de las condiciones de trabajo y las peculiaridades de las empresas 
de medios de comunicación, pues con frecuencia se responsabiliza al profesional de 
aspectos en los que solo es competente quien decide la organización de la plantilla y 
los flujos de trabajo (Gallego, 2003; Meneses, 2007; Marchetti, 2005, 2008). A este 
respecto Ramírez de la Piscina (1999) señalaba, por ejemplo, que las empresas tien-
den a preferir la contratación de periodistas generalistas, situación que se ha agrava-
do especialmente desde la crisis de 2008. La posibilidad de desarrollar metodologías 
periodísticas especializadas, de investigación, o más recientemente de periodismo de 
datos, está directamente condicionada por los sistemas de producción y organización 
laboral; si en los años 90 la bibliografía repetía casi como un mantra la necesidad de 
atender a audiencias específicas y segmentadas, sustituyendo al periodista generalis-
ta por profesionales especializados, la situación actual de los medios revela la recupe-
ración del “periodista todoterreno” (Turner y Orange, 2013; Knightley, 2013), con 
formación y habilidades suficientes para abordar diferentes áreas informativas y/o en 
diferentes soportes (audiovisual, impreso, digital, multimedia). 

Son varios los autores que incluyen explícitamente el periodismo político como 
modalidad de periodismo especializado (Orive y Fagoaga, 1974; Muñoz Torres, 1977; 
Fontcuberta, 1993; Elías, 1999; Marchetti, 2002, 2005; Esteve, 2004; Torró, 2013; 
Carrasco, 2013; Rafter, 2013; Turner y Orange, 2013). En este apartado argumenta-
mos la especial naturaleza de tal especialización, que necesita apoyarse en la especi-
ficidad de los procesos de producción informativa. Lo que ocurre es que mientras, por 
un lado, el periodismo político constituye un área de especialización, por otro da co-
bertura a un área temática que calificamos como prototípica, es decir, inseparable del 
propio concepto de periodismo; dicho en otras palabras, cabría afirmar que el perio-
dismo político es el periodismo por excelencia. 

 

3.1. La importancia del periodismo político 

Al describir el periodismo político como prototípico pretendemos dar cuenta de 
varios factores, derivados del hecho de que todas las definiciones le confieren natura-
leza de actor político en las sociedades de las que forma parte. No es de extrañar, por 
tanto, que las informaciones políticas constituyan el núcleo informativo fundamental 
de los rotativos de información diaria, tanto en cantidad de informaciones como en 
importancia concedida a las mismas; o que la información política impregne los in-
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formativos de las televisiones y radios generalistas. Se suma a ello la relevancia histó-
rica de la información política en la aparición y desarrollo de la prensa (Gifreu, 1996; 
Gómez Mompart, 1992; Tresseras, 1994).  

Además, los periodistas políticos son percibidos por la profesión como un grupo 
especial debido a sus relaciones con los partidos y gobiernos, lo que explica que con 
frecuencia se les dé participación -como expertos- en espacios de opinión (tertulias 
de radio o televisión en medios ajenos al propio, papel destacado de sus perfiles en 
blogs o redes sociales, etc.). Por ejemplo, Charon (1994: 38) señalaba para el perio-
dismo francés la existencia de un grupo en torno al centenar de periodistas políticos, 
cuyo prestigio derivaría del hecho de que sus decisiones y opciones informativas tie-
nen un efecto dominó sobre el resto de medios: “son ellos quienes interpretan los 
acontecimientos, quienes deciden a cuál de ellos se dará protagonismo, y quienes 
organizan la cobertura de noticias” (traducción propia). Indica el mismo autor (tam-
bién Legavre, 2005) que la mayor parte de los directores y editores de periódicos 
proceden de la especialización política. Igualmente en el ámbito español, Rodríguez y 
Santillán (2012) comprueban la importancia de esta especialización en el conjunto del 
ecosistema mediático. Una importancia que se ratifica, además, con el análisis de las 
noticias de portada de los principales rotativos españoles (Enguix, 2013).  

Efectivamente, el análisis de las noticias de portada de los diarios El País, El Mundo 
y La Vanguardia a lo largo de todo un año (Enguix, 2013) evidencia el predominio de 
las noticias de tema político, con un reparto de subáreas donde los temas de política 
estricta son mayoría, con un porcentaje global del 54,4%, seguidas en orden decre-
ciente de presencia por las de temática social (44%), política económica (38,4%), la 
internacional (35,5%), economía (26%), cultura (28,4%), deportes (23,7), política in-
ternacional (20,7%), terrorismo (10,4%), políticas socioculturales (11,8%) y política y 
tribunales (5,45%). 

Sin perder de vista esta presencia destacada del periodismo político en el ecosis-
tema informativo (en temas, en profesionales, en publicaciones, en el propio debate 
social), pasamos a revisar los rasgos propios de este ámbito de especialización, si-
guiendo como hilo argumental las características de la especialización que hemos 
presentado en el apartado previo, pero alterándolo ocasionalmente cuando sea ne-
cesario introducir los elementos más definitorios de este campo. 

 

3.2. Identidad temática (y funcional) del periodismo político 

Resulta obvio que el periodismo político se corresponde con un cuerpo específico 
de temas y actores (Enguix, 2013, 2015) que le dan entidad propia: elecciones, accio-
nes de gobiernos, acciones de los partidos políticos, reacciones ciudadanas al hecho 
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político, acciones de los poderes legislativo y judicial... En definitiva, lo que las defini-
ciones clásicas de política vinculan con la búsqueda y defensa del bien común. Cree-
mos que de esta temática derivan dos niveles de caracterización del periodismo polí-
tico.  

Así, cuando se analiza esta especialización del periodismo atendiendo a sus aspec-
tos más externos, nos planteamos su papel en el ámbito global de la comunicación 
política de una sociedad y su función en el propio sistema político. Teniendo en cuen-
ta la realidad profesional cotidiana vemos que el periodismo político define un lado 
concreto de lo que a veces se concibe en términos de cierta “trinchera comunicativa”, 
que lo enfrenta tanto a la comunicación política institucional como al marketing polí-
tico  de los partidos y las instancias gubernamentales. Esta posición, además, tiene 
una doble naturaleza, ya que es a la vez una posición comunicadora, que ejerce me-
diación entre los actores políticos institucionales y la ciudadanía, y una posición políti-
ca, que puede condicionar el debate político mediante recursos bien conocidos, co-
mo el establecimiento de la agenda, el encuadre o la preactivación.  

Si atendemos a una dimensión más interna y nos planteamos cuáles son las esfe-
ras temáticas específicas de las que habla el periodismo político, cabe concluir que 
este se despliega en dos dimensiones informativas fundamentales: por un lado la 
referida al “juego político” entre partidos, instituciones, y sus representantes; y por 
otro lado la que incluye todas las esferas de la acción política de una sociedad (las 
políticas públicas). En la primera dimensión, que podemos considerar como de políti-
ca estricta, las noticias son generadas básicamente desde tres ámbitos, que son: 

− La acción política de gobiernos y parlamentos. 

− La acción política de los partidos (especialmente los procesos electorales).  

− Los acontecimientos políticos extraordinarios. 

La cobertura institucional es, sin duda, el mayor campo de despliegue de los temas 
del periodismo político. A diferencia de lo que ocurre en otros ámbitos de especiali-
zación, el periodista político debe atender tanto al nivel estricto de los hechos políti-
cos como al nivel de la comunicación política emanada de las instancias de poder y la 
relación comunicativa que se establece con ellas (es decir, la oposición entre media 
management y la information management, Mazzoleni, 1998: 60). Mientras en la 
gestión mediática el profesional puede obtener gran colaboración de los políticos y 
sus asesores (que buscan, en última instancia, la máxima visibilidad mediática), la 
gestión informativa estricta puede suponer un trabajo más competitivo que colabora-
tivo.  

En la segunda dimensión informativa, la de los asuntos públicos referidos al bien 
común, los temas fundamentales identificados para el periodismo político son (En-

 
 

Mediaciones Sociales, nº 14, 2015, pp. 103-128. ISSN-e: 1989-0494 
DOI: http://dx.doi.org/10.5209/rev_MESO.2015.n14.51561 



114 Salvador ENGUIX OLIVER  
 
 

guix, 2015): política económica, política internacional, política y  tribunales, política 
social (especialmente sanidad), política educativa y cultural y, finalmente, política y 
terrorismo. 

 

3.3. Formación y conocimiento experto del periodista político 

Respecto a la necesidad de un saber experto, la formación de todo periodista de-
be incluir una base teórica de conocimientos cuyos contenidos mínimos incluirán dos 
grandes esferas de contenidos: por un lado, temas sobre el papel del periodismo 
político en las sociedades democráticas y, por otro, temas sobre metodología y habi-
lidades profesionales (Enguix, 2014).  

En consonancia con esta formación básica, cabría pensar que a todo periodista se 
le supone capacidad profesional para la cobertura de la información política, por lo 
que la bibliografía no suele reclamar la formación reglada añadida que sí se propone, 
por ejemplo, para la información científica, económica o medioambiental. Sin embar-
go, el panorama actual de grados europeos de la  universidad española ofrece un alto 
grado de divergencia entre las diferentes universidades, y mientras hay títulos con 
varias asignaturas específicas sobre periodismo político, historia e instituciones, cien-
cias políticas, y/o sociología, existen otros currículos que no tratan ninguno de estos 
temas durante toda la carrera.  

Por lo que respecta a la opinión de los profesionales, en una encuesta realizada a 
periodistas políticos2 (Enguix, 2013), se les plantearon cuestiones relativas a la nece-
sidad de una formación específica sobre esta especialidad. El gráfico muestra los re-
sultados de las preguntas relativas a la formación, agrupados en tres valores (1 máxi-
ma disconformidad, 5 máxima conformidad): 

 

 

 

 

 

2  El cuestionario se envió a directores, subdirectores, redactores jefes, jefes de sección, redactores y directo-
res de delegaciones, de los diarios La Vanguardia, El País, Levante-EMV, Las Provincias, Diari ARA, El Mundo, 
El Periódico de Catalunya, La Razón, ABC, La Verdad de Murcia y El Heraldo de Aragón. Se entrevistó tam-
bién a dos profesionales del semanario El Temps dedicados a la información política y al director de Valencia 
Plaza, Cruz Sierra, por su larga experiencia como periodista político. De los  46 contactados, contestaron a la 
encuesta 45: seis directores de medios, cinco subdirectores, un director adjunto, nueve jefes de sección, 
diecinueve redactores, y cinco redactores jefes. 
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Imagen 1. Opinión de los profesionales sobre 
la formación universitaria en periodismo político 

(porcentaje de las respuestas) 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Como puede verse en el gráfico, hay amplia coincidencia (86% de respuestas) en 
que la formación universitaria en periodismo político resulta insuficiente, y que las 
facultades no dan la necesaria importancia a esta especialización (82,2% de confor-
midad); un 56,8% de los informantes considera que es una formación propia del gra-
do y un 41,5% piensa que es una formación más adecuada para el nivel de máster. 
Los profesionales, pues, no parecen apostar por una formación complementaria es-
pecífica (como sería, por ejemplo, que el periodista especializado en salud estudiara 
cursos de medicina), sino que consideran que debe integrarse en la propia formación 
como periodistas. Algunas observaciones recogidas en la mencionada encuesta seña-
lan esta idea, o insisten en la adquisición de un saber ajeno a las aulas: 

− “Los estudiantes de periodismo suelen creer que hacer periodismo político es 
sinónimo de hacer activismo ideológico. La primera función de las facultades 
tendría que ser quitarles esta idea de la cabeza” (Informante 8, Redactor). 

− “La formación específica en periodismo político es muy útil para muchos órde-
nes de la vida. Es un apartado de la profesión que debería tener mucha mayor 
atención en las facultades” (Informante 16, Jefe de Sección). 
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3.4. Las fuentes en el periodismo político 

Efectivamente, junto al conocimiento teórico sobre el funcionamiento de institu-
ciones políticas, existe otro tipo de conocimiento que no puede adquirirse en lecturas 
y universidades sino, precisamente, a partir de la praxis profesional, entrando en con-
tacto directo con los representantes políticos de cada sociedad. Con anterioridad 
hemos valorado cómo varios autores remitían a las “fuentes expertas” como condi-
ción sine qua non para identificar el periodista/periodismo especializado. Creemos, 
justamente, que la relación del periodista político con las fuentes de información del 
área política define en gran parte la especialización. 

La relación del periodista político con sus fuentes es distinta a la del periodista de-
portivo, científico, o de salud, etc., debido precisamente a la naturaleza política de las 
informaciones. La praxis profesional y la rutina productiva en un medio de comunica-
ción, especialmente en un periódico, confirma que lograr la confidencialidad de una 
fuente es un objetivo difícil, lento y que supone para el informador muchos días, se-
manas, meses, a veces incluso años, lo que confiere a la relación cierto matiz de per-
sonalización. El periodista que desarrolla una buena labor en el área política de un 
medio debe necesariamente haber adquirido una buena relación con las mejores 
fuentes de información de esa misma área, lo que determina, a nuestro juicio, la es-
pecialización de ese profesional, aspecto este que no suele reflejar la bibliografía 
sobre especialización periodística y que no se da en otros posibles ámbitos de espe-
cialización. 

 

3.5. Metodología en la producción de noticias y tratamiento en profundidad 

Como hemos visto, gran parte de la bibliografía coincide en señalar que el perio-
dismo especializado exige abordar la actualidad informativa con una metodología 
propia del periodismo de investigación, adoptando un enfoque en profundidad para 
los textos. Según este punto de vista, el periodista político en sí mismo nunca sería un 
“periodista especializado” mientras no adoptara en su dinámica productiva esta me-
todología: ni el conocimiento del área informativa (funcionamiento de instituciones, 
reglamentos, etcétera), de las fuentes, de las rutinas políticas, del tiempo dedicado a 
esta área informativa, sería suficiente para la calificación de “especializado”, ya en su 
función ya en el periodismo que desarrolla. 

Según esta línea de reflexión que hemos descrito, caracterizada por cierta inten-
ción normativizadora, un redactor del área de política de un periódico jamás podría 
ser considerado periodista especializado si no asumiera, en algún momento de su 
producción informativa, las condiciones y metodologías productivas señaladas: la 
metodología del periodismo de investigación, y la profundidad y contextualización de 
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los hechos informativos, principalmente.  Se parte, a nuestro juicio de manera erró-
nea, de que el periodismo generalista limita su labor a explicar el qué, quién, cuándo y 
el dónde, lo que excluiría la producción de géneros informativos e interpretativos 
como el reportaje (no el reportaje de investigación, cuyas características están bien 
diferenciadas), la crónica informativa (género notable en el área de información polí-
tica), o incluso la noticia extensa. De alguna manera, se equipara el periodismo gene-
ralista con la producción de textos del género noticia, género dinámico del que abun-
dan los ejemplos en prensa escrita. Hay que señalar que la noticia extensa, género 
que en ocasiones se confunde erróneamente con la crónica, y cuya razón de ser es, 
precisamente, explicar el cómo y el porqué de un hecho, se ha convertido en un géne-
ro fundamental en la prensa escrita, sobre todo desde la eclosión del soporte digital. 
Por otro lado, al condicionar la especialización a la metodología se infravalora el 
tiempo, la exigencia, el conocimiento y el trato con las fuentes que supone la activi-
dad informativa. 

Desde nuestro punto de vista, la exigencia de una metodología de investigación no 
puede mantenerse para el periodismo especializado en política, orientado a dar un 
tratamiento en profundidad de los temas que conforman la actualidad de un go-
bierno y unas instituciones. Cuando un Presidente de gobierno nombra sustituto po-
cas horas después de la dimisión de un ministro o celebra reuniones con unos y no 
otros representantes autónómicos, cuando un consejero anuncia inversiones estata-
les o cambios impositivos en su comunidad, o cuando cierto gobernante extranjero 
visita el país y se entrevista con empresarios, asistimos a actos políticos que necesitan 
publicación inmediata por parte de los medios en sus canales impresos/audiovisuales 
y digitales (páginas webs, redes...), y cuya interpretación contextualizada no se apoya 
en una formación académica concreta, sino en un saber profesional que exige cono-
cer, por ejemplo, cómo son las personalidades, trayectorias y relaciones de los miem-
bros de los partidos y los gobiernos, o cuáles pueden ser las consecuencias de una 
crisis de gobierno en cierto momento concreto, o entender el funcionamiento de las 
relaciones internacionales, así como conocer la historia política que construyen estos 
representantes (las relaciones entre partidos y dentro de cada partido), asistiendo 
regularmente a las sesiones parlamentarias y las ruedas de prensa. 

Se trata, en definitiva, de un saber acumulado que se nutre, precisamente, de la 
propia actualidad política. Y ese mismo saber profesional acumulado, que permite al 
periodista un conocimiento de hechos, situaciones y personas, se completa además 
con el saber metodológico periodístico en el manejo de fuentes y en la documenta-
ción necesaria para elaborar los textos, siempre ajustándose a los ritmos y tempos 
derivados de cada medio concreto. Los conocimientos teóricos y académicos sobre 
instituciones o sobre sistemas políticos, que deben ser proporcionados por las titula-
ciones universitarias de periodismo, facilitan una especie de red conceptual de posibi-
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lidades abstractas que solo se vuelve operativa desde el punto de vista informativo 
cuando esas categorías se concretan en la política real de una sociedad o un territo-
rio, es decir, con unos nombres propios concretos y unas relaciones y unas políticas 
determinadas. 

Esta especialización profesional se refleja en la cobertura que realizan los grandes 
diarios en las campañas electorales, acontecimiento político por excelencia. Por 
ejemplo, un análisis del seguimiento de las elecciones europeas de 2014 en las ver-
siones impresas de El País, El Mundo, La Vanguardia y ABC muestra, entre el 27 de 
abril y el 27 de mayo de 20143, estos datos: 

− El País: encontramos 226 piezas periodísticas firmadas, de las cuales 210 son 
informativas (un 92,9%) y el resto son artículos o columnas de opinión. En esos 
textos de información, los profesionales más frecuentes son: Carlos E. Cué, que 
firma un 13,8% de los textos informativos, Francesco Manetto (9%), Fernando 
Garea (7,6%), Joaquín Ferrandis (7,1%), y Anabel Díez (6,2%). 

− El Mundo: 349 textos firmados, de los cuales 279 (un 79,9%) son informativos. 
Luis Ángel Sanz firma un 11,8% de los textos informativos, seguido de Héctor 
Sanjuán (10%), Carmen Remírez de Ganuza (9,1%) y Javier García Gallego (9%). 

− La Vanguardia: 255 firmados, de los cuales 181 informativos (un 70,9%). Bea-
triz Navarro firma un 9,9 de los textos informativos, pero también, como co-
rresponsal de Bruselas, un 16,1% de los textos de opinión (“Agenda de Bruse-
las”). Carmen del Riego, un 13,3% de los textos informativos, Josep Gisbert un 
10,5%, e Iñaki Ellakuría un 9,9%. 

− ABC: durante el mes analizado se publican 312 textos firmados, de los cuales 
226 son textos informativos (un 72,4%) y el resto de opinión. Mariano Calleja 
firma un 18,8% de los textos informativos, Paloma Cervilla el 10,1%, y Gabriel 
Sanz el 7,9%. 

Así pues, la aplicación de los rasgos de especialización al periodismo político nos 
lleva a identificar como rasgos definitorios: su identidad temática, pero también fun-
cional; su conocimiento experto doblemente anclado en el saber objetivo (formación 
reglada) y en la experiencia profesional acumulada; su especial relación con las fuen-
tes; y también su metodología de trabajo (que no puede ajustarse en todos los casos 
al periodismo de investigación). Como consecuencia de esta caracterización, y a dife-
rencia de otras especializaciones, resulta necesario introducir como rasgo caracterís-

3  Las elecciones fueron el 25 de mayo, y la campaña electoral tuvo lugar del 9 al 24 de mayo. Para este análisis 
se ha trabajado con las versiones impresas de la Comunidad Valenciana de los cuatro periódicos mejor posi-
cionados en el Estudio General de Medios del momento.  
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tico un aspecto que no aparece en la bibliografía sobre especialización periodística y 
que se refiere a las rutinas profesionales. 

 

3.6. Las rutinas profesionales en el periodismo político 

Martínez-Nicolás y Humanes (2012: 52) señalan que la cultura profesional del pe-
riodismo se desarrolla en dos líneas básicas: la que se relaciona con los valores profe-
sionales y éticos (el ethos periodístico), y la que se centra en los procesos concretos 
de producción y que suele englobarse en el rótulo de “rutinas profesionales”.  

Aunque profundizar en el primero de estos niveles excede los objetivos de este 
trabajo, la caracterización del periodismo político como especialización sí puede apo-
yase en la existencia de esa dimensión ética, ideológica, de innegable repercusión 
social, que sin embargo está ausente en otras especializaciones. Tales valores ideoló-
gicos no apuntan en realidad a una postura política concreta (el paralelismo político 
de Hallin y Mancini), sino que se refieren a la propia profesión, a la responsabilidad 
que surge por el valor de la prensa política en la sociedad y su función de control del 
poder; es decir, se trata de elementos incorporados por los profesionales en su pro-
pio concepto del ejercicio periodístico (Enguix, 2015: 109). Autores como Kovach y 
Rosenstiel (2001) o Deuze (2005) han enfatizado al respecto características como la 
búsqueda de la verdad, la lealtad básica hacia la ciudadanía, la independencia edito-
rial y respecto a los protagonistas de la actualidad política, el ejercicio del control 
independiente del poder político, etc.  

Por lo que se refiere al nivel de las rutinas profesionales del periodista político, referi-
das a la producción informativa, vienen condicionadas por múltiples factores que condi-
cionan todo el proceso, desde las dinámicas que impone la actualidad política hasta el 
soporte en el que el periodista distribuye los contenidos (escrito impreso o digital, au-
diovisual). Destacamos a continuación algunos de los factores que condicionan directa-
mente la labor profesional y que, aunque pueden darse en otros ámbitos de especializa-
ción, tienen en el área del periodismo político una identidad específica, sobre todo en lo 
referido al tratamiento de las fuentes y a la labor de auditoría de los poderes públicos. 

 

3.6.1. La agenda diaria 

El periodismo político da cobertura, principalmente, a las instituciones políticas y a 
los actores políticos, y también a aquellos actores no políticos cuya actividad puede 
modificar o alterar, con su movilización o acción, el propio ecosistema político (sindi-
catos, tribunales o colectivos sociales). En todos estos casos se establecen agendas de 
trabajo (debates, comparecencias, citaciones judiciales, etcétera) que obligan al in-
formador a determinar su rutina de producción. La selección y jerarquización de las 
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actividades previstas en agenda supone, en sí mismo, una de las labores claves pre-
vias a la selección aquellos hechos susceptibles de transformarse en noticia, y son, en 
lógica, parte del proceso de jerarquización informativa. 

Obviamente, la configuración de la agenda está sometida a los recursos de pro-
ducción del área política (pocos o muchos redactores disponibles) y a los hechos ex-
traordinarios (dimisiones, pactos imprevistos, decisiones no programadas), que pue-
den alterar toda la agenda planificada con antelación. Asimismo, la intensidad de la 
agenda viene finalmente condicionada por el ámbito de cobertura del propio medio 
de comunicación: local, autonómico o nacional. 

 

3.6.2. Las rutinas de producción 

El trabajo del periodista político está sometido al sistema de producción propio del 
medio en el que desarrolla su función. En el caso de la prensa escrita, al sistema “in-
dustrial”, a la apertura de páginas -generalmente a primera hora de la mañana- y al 
cierre de las ediciones -generalmente a primera hora de la madrugada-, condiciona-
dos por la impresión y la posterior distribución. En el caso de los medios digitales, las 
rutinas se han visto alteradas y se asemejan mucho a las que se desarrollan en los 
medios radiofónicos y audiovisuales.  

En el caso de la prensa escrita, el espacio disponible, es decir, el tamaño que el pe-
riodista dispone en papel para divulgar su información, encorseta el relato del hecho 
noticiable: no es lo mismo redactar un “breve” informativo que un reportaje de 4.000 
o 6.000 caracteres. En lógica, cuanto más espacio más riqueza habrá en la exposición 
escrita del hecho abordado. En los medios digitales este problema apenas existe, por 
cuanto el soporte posibilita un espacio infinito para ofrecer la versión de los hechos. 
En radio y televisión, la condición viene determinada por el tiempo disponible. 

 

3.6.3. La interacción con otros profesionales 

Las interdependencias que gestiona diariamente el periodista político para el 
desarrollo de su labor son múltiples, pues la función de mediación impone la comuni-
cación constante con los representantes de las instituciones políticas, los gestores de 
la comunicación política (dircoms, asesores, jefes de prensa, etcétera), las fuentes, y 
otros profesionales. 

A ello se suma que el periodista político suele ser consultado en diferentes am-
bientes y otros medios sobre todos aquellos hechos que condicionan el debate social. 
También va en aumento su función de referencia en las redes sociales, en las que 
interviene amplificando la versión digital de su producción, e interactuando con pro-
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fesionales, y/o fuentes, y/o audiencias; la participación en estas redes forma parte ya, 
también, de las rutinas de producción, como consecuencia de los cambios en los há-
bitos de consumo informativo por parte de las audiencias. 

 

3.6.4. La interacción con las fuentes 

Este es, posiblemente y desde nuestro punto de vista, el factor que más diferencia al 
periodista político de los profesionales del resto de áreas informativas. En primer lugar, 
según dijimos, porque se trata de fuentes que, en la mayoría de los casos, son parte del 
poder que distribuye los recursos públicos o son fuentes próximas a las primeras. Se 
trata, además, en muchos casos, de fuentes  doblemente condicionadas: pertenecen a 
un partido político y pueden, al tiempo, ocupar un cargo público  (es decir, deben fide-
lidad al partido y a la institución). La historia del periodismo cuenta con grandes hitos 
informativos logrados a partir del contacto con fuentes próximas al poder, y con acon-
tecimientos que, como el caso Watergate, han llegado a modificar el ecosistema políti-
co de todo un país. No existe, en este sentido, ninguna otra área de especialización 
donde la tensión periodista-fuente sea tan intensa, tan condicionada, y con consecuen-
cias tan notables para la propia sociedad y para la opinión pública.  

Esto explica que la comunicación política, entendida como las acciones que se acti-
van desde las instituciones para condicionar a los medios, a los periodistas y -siguiendo 
este razonamiento deductivo-, a la propia opinión pública, sea una de las disciplinas 
donde más recursos y medios se han invertido en las últimas décadas. No existe en 
ninguna otra área informativa un esfuerzo tan enorme por parte de los actores (cul-
turales, deportivos o incluso económicos) para intentar moldear e incluso manipular 
el trabajo de los profesionales de la información. 

 

3.6.5. El conocimiento del área informativa  

Finalmente, el periodista político es, a diferencia de otros redactores de otras 
áreas, un profesional en permanente formación en ámbitos como el derecho consti-
tucional, la teoría política, el derecho procesal y otras áreas de conocimiento funda-
mentales para el correcto trabajo. El propio reciclaje modifica y condiciona las rutinas 
profesionales pues, como en el caso de los procesos judiciales, obliga al periodista 
político a renovar sus conocimientos para poder observar e interpretar correctamen-
te hechos, en algunos casos, de enorme alcance. Y es este, finalmente, un factor clave 
para diferenciar al buen profesional, capaz de enlazar hechos y lecturas de la realidad, 
y ofrecer hipótesis y prospectivas (caso de procesos electorales, por ejemplo) sobre la 
evolución de las relaciones de poder en un determinado espacio geográfico y político. 
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3.7. Audiencias especializadas 

Con este aspecto retomamos de nuevo el listado de rasgos que se proponían para 
la especialización periodística. Si el periodismo se define como actor político y el pe-
riodismo político es el periodismo por excelencia, ¿qué nivel de forma-
ción/información política debe suponerse al lector medio de los diarios? La respuesta 
a esta pregunta depende sin duda del tipo de sociedad en que nos hallemos y del 
grado general de compromiso cívico de los lectores de prensa. En general, cabría 
suponer un nivel mayor de especialización informativa al lector de, por ejemplo, Tin-
taLibre y Cuadernos, las revistas de los diarios digitales Infolibre y eldiario.es, que a los 
lectores medios de tales diarios. 

 

3.8. Los géneros del periodismo político 

En el caso del periodismo político puede afirmarse que todos los géneros son ade-
cuados. El estudio ya mencionado (Enguix, 2013) de las portadas de El País, La Van-
guardia y El Mundo durante todo el año 2011 destaca el predominio del género Noti-
cia, con un 85,7% del total de textos políticos de las portadas, si bien cabe pensar que 
la propia ubicación en portada condiciona de algún modo este resultado. 

 
Imagen 2. Distribución de géneros en las noticias políticas de 

portada en los principales diarios españoles durante el año 2011 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Si no limitamos el análisis a las portadas, por ejemplo en lo referente a la cobertu-
ra del proceso electoral del Parlamento Europeo en 2014 en El País, El Mundo, La 
Vanguardia y ABC, vemos que también predomina el género noticia en las páginas 
interiores de los diarios. Entre los textos informativos dedicados a las elecciones, las 
noticias suman un 57,4 % del total de la cobertura electoral en los cuatro rotativos, y 
las crónicas/reportajes un 17%. 

 
Imagen 3. Distribución de géneros en la cobertura informativa de las 

elecciones europeas de 2014, en los principales diarios españoles 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

4. CONCLUSIONES 
La revisión de la bibliografía sobre periodismo especializado pone de relieve la ne-

cesidad de matizar el concepto, ya que la especialización puede referirse conjunta o 
separadamente a diversos elementos: el profesional que conoce detalladamente 
cierto ámbito informativo, el tratamiento en profundidad de los contenidos, las au-
diencias determinadas por ciertos intereses selectivos, o los propios medios que aco-
tan como objeto cierta esfera de conocimiento (magacines, canales temáticos). He-
mos revisado las publicaciones fundamentales sobre el tema para ver cómo esta mul-
tiplicidad de niveles explica que a veces se hayan propuesto como rasgos definitorios 
del periodismo especializado características que, o bien solo pueden aplicarse a espe-
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cializaciones concretas o, por el contrario, pueden formularse también para todo el 
periodismo generalista de calidad.  

Creemos que el periodismo político sí puede considerarse un tipo de periodismo 
especializado si aceptamos como tal aquellos textos que, incluidos en los medios 
generalistas dirigidos al gran público, tratan temas que pertenecen a una esfera aco-
tada de conocimiento y completan la simple presentación de los hechos con un tra-
tamiento explicativo e interpretativo; un tratamiento que puede apoyarse en el uso 
de fuentes expertas y en la metodología de investigación, pero también en el conoci-
miento experto acumulado del propio periodista.  

Los rasgos definitorios de la especialización política derivan de la propia cultura 
profesional, tanto los referidos al valor social del periodismo en su faceta de actor 
político, como los que definen las rutinas de producción informativa; proceden de la 
elevada exigencia en el conocimiento del área (funcionamiento de las instituciones, 
principalmente), de la naturaleza política de las informaciones manejadas, y muy 
especialmente, de la compleja relación que debe establecer el periodista político con 
las fuentes. Es decir, son rasgos directamente vinculados con los valores profesionales 
y la función social del periodismo político, que condicionan las rutinas de información 
política en factores concretos como la agenda diaria, las rutinas cotidianas de produc-
ción, la interacción con otros profesionales y la relación con las fuentes. 

En sentido contrario debería entenderse que ningún periodista puede alcanzar un 
nivel de calidad informativa diaria en el área de información política de un medio de 
comunicación, especialmente escrito, si no posee un elevado conocimiento de la 
materia con la que se trabaja y un estrecho contacto con las fuentes políticas. Lo que 
obliga a deducir que es la propia dinámica productiva la que constituye por sí misma 
un ejercicio de “profundidad” informativa y permite, en los géneros noticia o crónica 
principalmente, tratar el porqué de un hecho informativo político. 
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